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ET REPUBLICA DEL ECUADOR o o o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . o o / 

o RESOLUCION Na BB, 14 + 

CESAR TORAL VAZQUEZ ] 
_ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

bo 

quÉ el 6 de Junio de 1928, ánte el señor Notarío Público Segundo > 

del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, se ha otorgado la 88 

.crituro pública de súmenta de .capital y reformas ul. estatuto. sociol. de- 

-la competa PPLASTIAZUAY S.A o 

. que el señor. ingeniero Jaime Carrasco Toral, con 5 patrocinio del 

doctor Nelson Córdava Alvarez, en su calidad de Gerente General y Tepte 

sentonte legel de lo compañía, .ha solicitado la aprobación de 13 indica 

0 du escritura pública, e cuya. erecto he presentado tres onpias certifica 

: den de la misma; : o o : ES 

QUE. el. Depertamante de Inspección y Control, ha emitido los .infor= 

mes favorables números 105-IC=+1A Y 2119TC=1A de 27 de Mayo y 45 de Jun. 

nio de 1588, respectivamento; 

QUE el Departamento Jurídico, mediante informe NC 191203 de 17 de- 

-Junio de 1988, opine fevorsblemente pere ls continuación del trímita, - 

una Vez que considera se han dedo cumplimiento e los requisitos igoules 

respectivos; 

a EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Resolución Be 
20896395 de 31 de Diciembre de 1236, expedida por la señora Superinten, 
dente de Compañías de ese entences, . 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- APROBAR: 8) el aumenta de cepítol de la compañía 
"ELASTIAZUAY 5,4.* por le suma de CUATROCIENTOS 

GOHENTA Y CUATRD MILLONES CIEWTO CINCUENTA Y DUS MIL SUCRES 00/100 = =- 
LS 4 484 1152,000, do) dividido” en CUAYROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL LIEN 

TE CINCUENTA Y DOS € 484,152 ) acciones ordinaries de UN MIL SUCRES - = 
(É 1.0008)120 3 ceda une, con la cuel el. expitel social esciende a SETE» 
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES =» 

- (5 75643:1520000,00 ) dividido en SETECIENTAS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIEN 

TU CINCUENTA Y 605 (€ 756.152 ) accionos ordinerias de UN MIL SUCRES « =» 
(s 1.000,00 ) cada una; y, b) les reformes al estatuto social sn los - 
términos constantes en lea relacionada escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el señor Notario Público Segundo - 
del cantán Cuenca, cumple con le siguiente: 

A) Tome noto el margen de la 3metriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la preoente Resolución; 

8) Anote el margen de la motriz de la escritura pública de 20 de - 
Junio de 19985, por la cuel se constituyó la compañfe en referencio, que 
ho procedido a aumentar su cepítel y a reformer. su estatuto sociel, mp 
diente - la escritura pública que 28 aprusba por le presente Resolución; y, 
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eb” £ aitor pa y Ess ico: eb 031908 :e5 ad 949,61 109 94 m0 mui, 
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a :0) Siente a de esas. anotociones, en des copias de lu eocrituyo 

- ztox lo ¿OV pbbiséd y. Résoluct bm sque ás ¡A8juntar ¿oo NOJMeYy 19D Ob 

Ñ 10) ob dedo at ARTEÉARO venderolico pre” Ya yosi Gin PRoiadO mercentaa -. 
Ed "del cantón Cuences 6) inscribs:1e referida us 
su Van ctlai SSortlza Hino pinte avd A cópt o de las mís 

- “mas y devuelva los rentontes con la rezón de le inscripción que 8 or 
. Jena; y», b). cumple con los demás prescrippiones contálídas en la Ley - 

- de - 1 Registro. A o. 
» 1 

ARTICULO: CUARTOS»  DISFÓNER. Gue. un. extrecto de lo indicada escrio 

-, A Y TATTOO tura público se(pebliqus, por uno sole vez, en 
a AR “mo. La. los UYlvrios di ayar. cifculerión en lo. ciudod de Cuenca, domici 

, E Lo dde Osapeñilasis un ejemplar de”"T4 fúblicación deberá presantores» 
Ce en este, Quepacto, 
Peg 2 

  

Lt CUMPLIDO, Vuelvo el expediente. 

Pz 2, dos e de 
A COMUNTQUESE.- DADA y firmade en la Superinteñe : * 

ga de Compañtes, of1 ) cine de Cuenca, a 217 JUN, 1988 

    DIS Cúnor foral Vázquez 
UTE DE COMPAÑTIAS DE: CUENCA. 

ETV/prp. 

Co, -D: oy fe que he dado. cumplimiento en lo dispuesto en la an- 

  

   



Acuadua dz 10442 

ér PA A ras ana 

.. e rita: en esta. fecha: y bajo el Nro. 146 del REGISTRO MERCANTIL y, 

” juntamente con la escritura de aumento de capital. y reforma de 

estatutos de PLASTIAZUAY Se Ae, otorgada ante el Notario Segun= 
as aero 

“do del Cantón Cuencas. ctor Rubén Vintimilla Bravo, el seis -    
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